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SALA SUPERIOR DEL TEPJF

Perfilan validación de elección;
intervención de AMLO no afectó

La Sala Superior del TEPJF se per-
fila a declarar como infundados

los reclamos de la oposición, y
validará la elección presidencial
del pasado 2 de junio.

En el proyecto señala que, a pe-

sar de las sentencias con las que
han reconocido que el presidente
AMLO intervino de forma indebi-

da, los juzgadores consideraron

que no afectaron en el resultado.
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NO SE AFECTÓ EL RESULTADO, DICE

Desecha TEPJF reclamos de la

oposición y perfila validar la
elección presidencial

No se puede acreditar
la intervención

sistemática del

Presidente, indica

PEDRO HIRIART

phiriart@elfinanciero.com.mx

La Sala SuperiordelTribunal Elec-
toral del PoderJudicial de la Fede-
ración (TEPJF) perfila declarar

como infundados los reclamos de
la oposición y validar la elección

presidencial delpasado 2 de junio.
En el proyecto, elaborado por

los magistrados Felipe de la Mata

yAlfredoFuentes, se señala que, a

pesarde las sentencias con las que
han reconocido que el presidente
Andrés Manuel López Obrador
intervino de forma indebida, los

juzgadores consideraron que no

afectaron en el resultado.
"No es posible tener por acredi-

tada la intervención sistemática y
reiterada de parte del Presidente

en apoyo de una excandidatayen

contra de otra, máxime que en el
contextodeldesarrollodeconferen-
cias mañaneras no hay prueba de
más actos o actividades diferentes

sindicadas", sostieneelproyecto.
Por eso, establece tratade

conductasaisladase inconexas que
nopermiten una concatenaciónque
llevea considerarlas sistemáticas".

Asimismo, los magistrados ex-

pusieron que se deben anular las

quejasde la oposición que reclama-
ron que existió violencia generali-

y uso

deprogramas sociales.

Según los magistrados, las prue-
bas "planteadaspor la parte de la

oposición son insuficientes para
configurar uncontexto deviolencia

generalizada que tenga una inci-
dencia significativa en la elección

presidencialysus resultados".
Estadecisión llega,apesar que

el propio tribunal ha reconocido, en

al menos dos ocasiones, queLópez
Obrador interfirió en lacontienda,
como ensus conferenciasmañane-

ras en febreroy abril, cuando llamó
a votar por Morena para obtener

mayoría en el Congreso, e incluso
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apoyó a Claudia Sheinbaum.

Xóchitl Gálvez, excandidatapre-
sidencial,y la coalición PAN-PRI-
PRD aún pueden pedir audiencias
con los magistrados.

Es importante recordar que,
como el pleno del TEPJF no está

completo,yson necesarios seis vo-

tos para darle validez a la elección,
ClaudiaValleAguilasocho,de laSala

Monterrey, participará en la califi-
cación de laelección presidencial.

El 18dejulio, plenodel tribunal

definiópor mayoría, masno poruna-

nimidad, que Valle reúne la mayor
antigüedad, tantoen la magistratura
regional como en el PoderJudicial
de la Federación.

FOCOS

Se adelantan. Por ley,el tribunal

tiene como fecha límite el6 de

septiembre para calificar la elec-

ción. Sin embargo,los magis-
trados han abierto la puerta a la

posibilidad de que este proceso

concluya a finales de agosto.

Pelea puede seguir.Xóchitl Gál-

vez, excandidata presidencial, y

la coalición PAN-PRI-PRD todavía

pueden pedir audienciascon los

magistrados para dialogar sobre

esta propuesta de validez de los

comicios.

DEBATE. Magistrados electorales, en sesión.


